
PREMIO «REVISTA CRÍTICA  
DE DERECHO INMOBILIARIO»

Se convoca el DUODÉCIMO PREMIO «REVISTA CRÍTICA DE DE-
RECHO INMOBILIARIO» con arreglo a las siguientes BASES:

l.º	 La dotación del premio será de 2.500 euros.

2.º	 Se concederá premio al trabajo que, a juicio del Jurado, sea el 
mejor de los publicados en la RCDI entre el 1 de enero de 2024 
y el 31 de diciembre de 2025, en cualquiera de las secciones de 
la revista, cuyo autor haya optado expresamente al premio y sea 
menor de cuarenta años en la fecha en que haya enviado el artículo 
a la RCDI solicitando su publicación. Podrá concederse ex aequo 
con otro autor.

3.º	 Los autores que deseen optar al premio deberán haberlo manifesta-
do así mediante escrito dirigido al Secretario de la RCDI antes del 
día 31 de marzo de 2026. No podrán optar al premio los autores que 
formen parte del Consejo de Redacción de la RCDI en el año de la 
presentación del trabajo.

4.º El Jurado estará compuesto por el Presidente del Consejo de Redac-
ción y los Consejeros integrados en el Comité Ejecutivo. El Secreta-
rio de la RCDI, actuará como Secretario del Jurado. Será Presidente 
del Jurado el Presidente del Consejo de Redacción.

5.º	 El premio será objeto de reseña en la Revista Crítica de Derecho 
Inmobiliario.


